
tructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentarla, le 
correspondan de acuerdo oon la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

3294 ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que se 
nombra a don José María Desantes Fernández Pro­
fesor agregado del grupo XX, «Motores térmicos», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In­
dustriales de la Universidad Politécnica de Va­
lencia.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José María De­

santes Fernández, con número de Registro de Personal 
A42EC2241, nacido el 11 de julio de 1955, Profesor agregado del 
grupo XX, «Motores térmicos», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnioa de Va­
lencia, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Fa­
cultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumen­
tos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 
22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1962), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

3295 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que se 
nombra a don Pedro Calvo Fernández Profesor 
agregado de «Bioquímica» de la Facultad de Bio­
logía de la Universidad de León.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Pedro Calvo Fer­

nández, con número de Registro de Personal A42EC2242, na­
cido el 17 de mayo de 1949, Profesor agregado de «Bioquímica» 
de la Facultad de Biología de la Universidad de León, con las 
condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 
83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni­
versitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de 
marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Adminis­
tración Civil del Estado, y demás disposiciones complemen­
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

3296 ORDEN de 3 de febrero de 1984 sobre integración 
en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad de 
los Profesores agregados de Universidad.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en la disposición tran­
sitoria séptima 2 de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, y 
en el número 5.°.1. de la Orden de 10 de enero de 1984, sobre 
integración en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad de los 
Profesores Agregados de Universidad,

Este Ministerio ha resuelto:
l.° Nombrar Catedráticos de Universidad, con efectos de 21 

de septiembre de 1983, a los Profesores que se relacionan en el 
anexo adjunto.

2.° Por la Dirección General de Enseñanza Universitaria se 
expedirán los oportunos títulos, en los que se hará constar la 
titularidad de la disciplina, y, en su caso, destino a quienes se 
encuentren ocupando plaza en propiedad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi­
lio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


